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NORMATIVA SOBRE   PRACTICA PROFESIONAL
I.
DE LOS OBJETIVOS DE LA PRÁCTICA:

•
Familiarizar a los alumnos y egresados con tareas claves en el ámbito de la Ingeniería Industrial de acuerdo al avance curricular.

•
Aplicar en el ámbito laboral los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

•
Adquirir comportamientos sociales y códigos profesionales adecuados para un eficiente desempeño laboral.

•
Obtener una visión de la realidad de su campo ocupacional.

II.
DE LOS REQUISITOS:

•
Para que un alumno pueda cumplir su Práctica Profesional deberá ser alumno regular de la Universidad y cumplir con las siguientes exigencias de cada práctica:

II.1 Ingeniería Civil Industrial (Modalidad Diurno):
Nº1 Práctica Administrativa:

Práctica en empresas o instituciones con dedicación a labores que requieran la Aplicación de Técnicas Analíticas de apoyo al estudio de alternativas, proporcionadas por la empresa o institución. 

    Requisitos:

1) Tener aprobado el 8º Nivel.

2) La práctica tendrá una duración mínima de 4 semanas de trabajo con una equivalencia de 180 horas cronológicas.

Nº2 Práctica Profesional:

Práctica en una empresa o institución en actividades de Ingeniería en calidad de ayudante de Ingeniero.

Requisitos:

1)  Tener aprobado el 10º Nivel.

2)  La práctica tendrá una duración mínima de 4 semanas de trabajo con una equivalencia de 180 horas cronológicas.

II.2 Ingeniería de Ejecución Industrial (Modalidad Diurno)

N° 1 Práctica Profesional:

Práctica única en empresas o instituciones con dedicación a labores que requieran la Aplicación de Técnicas Analíticas o de Apoyo en actividades de Ingeniería como ayudante de Ingeniero en una empresa o institución.

Requisitos:

1)  Tener aprobado el 6º Nivel.

2)  La práctica tendrá una duración mínima de 4 semanas de trabajo con una equivalencia de 180 horas cronológicas.
II.3 Ingeniería Civil Industrial (Modalidad Vespertino Presencial / Online):
N° 1 Práctica Profesional:

Práctica única en empresas o instituciones con dedicación a labores que requieran la Aplicación de Técnicas Analíticas o de Apoyo en actividades de Ingeniería como ayudante de Ingeniero en una empresa o institución.
Requisitos:

1)  Tener aprobado el 4º Nivel.

2)  La práctica tendrá una duración mínima de 4 semanas de trabajo con una equivalencia de 180 horas cronológicas.
En caso de solicitar la convalidación de práctica con el trabajo actual del estudiante (Beneficio sólo para alumnos del régimen Vespertino (Presencial – Online), debe contactar a la secretaria del programa.

II.3 Ingeniería de Ejecución Industrial (Modalidad Vespertino Presencial / Online):
N° 1 Práctica Profesional:

Práctica única en empresas o instituciones con dedicación a labores que requieran la Aplicación de Técnicas Analíticas o de Apoyo en actividades de Ingeniería como ayudante de Ingeniero en una empresa o institución.

Requisitos:

1)  Tener aprobado el 4º Nivel.

2)  La práctica tendrá una duración mínima de 4 semanas de trabajo con una equivalencia de 180 horas cronológicas.
En caso de solicitar la convalidación de práctica con el trabajo actual del estudiante (Beneficio sólo para alumnos del régimen Vespertino (Presencial – Online), debe contactar a la secretaria del programa.

        III. DEL LUGAR O CENTRO DE PRACTICA:      

• El alumno deberá realizar la Práctica Profesional en una actividad afín a la especialidad (ver anexo Tipos de Actividades).

• El lugar o Centro de Práctica podrá ser designado por el Departamento o ser propuesto por el alumno previa autorización de la jefatura de carrera o coordinador de prácticas.

• El alumno practicante deberá ceñirse a la normativa   laboral, sistema y/o reglamentación que exista en el lugar donde realiza su práctica.

IV. DE LA SUPERVISIÓN DE PRACTICA:

• La Práctica Profesional será controlada por un Supervisor que designe el Departamento. En su ausencia, la supervisión corresponderá al Jefe de Carrera.

      V. DE LAS FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE PRACTICA:

• Cautelar que el alumno desarrolle adecuadamente sus labores.

• Procurar la asesoría de docentes especialistas en caso necesario.

• Asesorar al alumno en la elaboración del informe de Práctica Profesional.

• Evaluar y calificar el informe de Práctica Profesional.

VI. DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DEL ALUMNO PRACTICANTE:

• Registrar previamente con el supervisor la realización de la Práctica, mediante el formulario de inscripción de práctica (Éste debe ser solicitado a la secretaria del programa)
• Elaborar un informe escrito e individual de su Práctica de acuerdo a las pautas que determinará el Departamento. El informe en cuestión, se denominará INFORME DE PRACTICA ADMINISTRATIVA – PROFESIONAL + NOMBRE DEL ESTUDIANTE (Lo que corresponda). 

• Enviar a la persona encargada el Informe de Práctica Profesional en un plazo no superior a 2 semanas (10 días hábiles) desde su término.

VII. INFORME DE PRACTICA:

• El informe de práctica será evaluado por el Coordinador de práctica.

• El informe deberá ser elaborado por cada alumno en relación a la Práctica que corresponda, conforme al tema seleccionado y de acuerdo a la siguiente pauta:

a)
Contenido

-
Tapa 
-
Datos Generales (Ver/ Adjuntar Anexo n°1)

-
Agradecimientos y Dedicatoria (optativo)

-
Índice general 

-
Descripción de la Empresa

-
Introducción o aspectos generales del trabajo

-
Desarrollo de contenido (Capítulos y Subcapítulos)

-
Conclusión y Sugerencias

-
Bibliografía 

-
Pauta de evaluación (Ver/Adjuntar Anexo n°2)
b)
Presentación

-
La tapa o portada deberá indicar:

•
Nombre de la Institución

•
Título de Trabajo

•
Nombre del Supervisor de Práctica 

•
Nombre del alumno

•
Carrera
•
Régimen (Diurno, Vespertino, Online)

-
Tamaño carta
-
Tipografía 1,5 espacios tamaño 12 

-
Números de hojas: 20 páginas como máximo (referencial) más anexos.

-
El informe debe presentarse en formato digital (Word o PDF)
VIII. DE LA EVALUACION Y CALIFICACIÓN:

• La calificación de la Práctica por parte del Supervisor tomará en cuenta la evaluación realizada por el Jefe o Monitor informante de la empresa o institución y se realizará de acuerdo a los criterios y niveles de la tabla a continuación: 
(Tabla de uso interno, no debe completarla el estudiante ni su empresa)
	Aspecto a Evaluar
	Deficiente
	Regular
	Bueno
	Sobresaliente

	1. Conocimientos


	
	
	
	

	2. Adaptabilidad a las funciones desempeñadas


	
	
	
	

	3. Trabajo en equipo


	
	
	
	

	4. Capacidad de comunicación
	
	
	
	

	5. Responsabilidad y compromiso


	
	
	
	

	6. Asistencia y Puntualidad


	
	
	
	


• Se considerará aprobada la práctica profesional cuando el alumno haya recibido como calificación mínima el nivel “Bueno” en cada uno de los aspectos a evaluar.  La calificación final oficial será solo de aprobación o reprobación de la práctica. 

IX. DE LA REPROBACIÓN DE LA PRACTICA:

En el caso de reprobación de la Práctica Profesional, el alumno deberá efectuar una nueva práctica en el semestre académico siguiente.
ANEXO:  TIPOS DE ACTIVIDADES A REALIZAR
INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL

AMBITOS DE DESEMPEÑO (referencial)

	Práctica 1 (Obrera)
	Práctica 2 (Administrativa)
	Práctica 3 (Profesional)

	Ejecución de actividades en líneas de producción, operación de equipos específicos, montajes,  o en actividades logísticas en almacenes o en terreno, de nivel operativo.
	Medición y análisis de operaciones, análisis de datos, estudios de layout, cálculo de costos.
	Operación, diseño o desarrollo de sistemas para la planificación, programación y control de la producción y las operaciones.

	
	Operación de sistemas de toma de datos en producción y servicios, análisis de datos de calidad, aplicación de herramientas de gestión de procesos,  documentación de sistemas básicos.
	Operación, diseño o desarrollo de sistemas de gestión de procesos y de proyectos de mejoramiento contínuo.

	Procesamiento de documentos, o datos de procesos en producción o servicios.
	Aplicación de modelos cuantitativos para la toma de decisiones.
	Diseño, y desarrollo de modelos y sistemas de apoyo para la toma de decisiones.

	
	Modelamiento de procesos de la organización;
	Operación y diseño de sistemas de gestión e información para el control gerencial.

	
	Análisis de mercados de productos,  proyecciones estadísticas, estudio de reemplazo de maquinaria.
	Formulación, gestión y evaluación de proyectos de inversión.


Nota: las actividades podrán ser realizadas en cualquier tipo de organización empresarial, gremial, social, gubernamental, debidamente reconocida por el Estado de Chile, sujeta a las condiciones propias de una labor de tipo educativa conforme al perfil de egreso de la carrera correspondiente al plan que cursa el estudiante.

INGENIERIA DE EJECUCIÓN INDUSTRIAL

AMBITOS DE DESEMPEÑO (referencial)

	Operación con sistemas en producción y logística.

	Operación con sistemas de aseguramiento de la calidad en producción y servicios. 

	Estudios de mejoras de tiempo y métodos de trabajo en procesos de manufactura y servicios.

	Operación y desarrollo de sistemas de información simples para la gestión de la producción y operaciones. 

	Desarrollo de prototipos de manufacturas simples.

	Operación con sistemas de costos industriales y sistemas de administración.


Nota: las actividades podrán ser realizadas en cualquier tipo de organización empresarial, gremial, social, gubernamental, debidamente reconocida por el Estado de Chile, sujeta a las condiciones propias de una labor de tipo educativa conforme al perfil de egreso de la carrera correspondiente al plan que cursa el estudiante.
Anexo 1
Datos Generales
(Debe ser anexada al informe)

D A T O S   G E N E R A L E S
P R A C T I C A   A D M I N I S T R A T I V A

(180 horas)

I.-
DATOS GENERALES:
	
1.-
Datos del Alumno

Nombre Completo
 :



Domicilio


:




Teléfono



:




Nº de RUT
:



            Carrera y Régimen


:




Correo electrónico
:






	
2.-
Datos de la Empresa

Razón Social
:




Dirección
:




Teléfono
:




Jefe Directo Alumno
:




Cargo Jefe Directo
:






II.-
DATOS DE LA PRACTICA:
	
 1.
Fecha de Inicio
:




2.
Fecha de Término
:




 3.
Horas de Práctica
:




 4.
Tareas Desempeñadas
:






D A T O S   G E N E R A L E S
P R A C T I C A   P R O F E S I O N AL

(180 horas)

I.-
DATOS GENERALES:
	
1.-
Datos del Alumno

Nombre Completo
 :



Domicilio


:




Teléfono



:




Nº de RUT
:



            Carrera y Régimen


:




Correo electrónico
:






	
2.-
Datos de la Empresa

Razón Social
:




Dirección
:




Teléfono
:




Jefe Directo Alumno
:




Cargo Jefe Directo
:






II.-
DATOS DE LA PRACTICA:
	
 1.
Fecha de Inicio
:




2.
Fecha de Término
:




 3.
Horas de Práctica
:




 4.
Tareas Desempeñadas
:






Anexo 2
Pauta de Evaluación de parte de la Empresa u Organismo

 (debe ser anexada al Informe)  

(ENCIERRE EN UN CÍRCULO LA OPCIÓN DEL 1 AL 10 QUE USTED CONSIDERE MÁS ADECUADA)
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	1. PRESENTACION

PERSONAL

Acorde al lugar de trabajo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Deficiente
	Aceptable.
	Buena.
	Excelente.

	2. INICIATIVA.

Mide el trabajo que pueda hacerse sin instrucciones concretas.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	No se percibe.

Espera a que se le asigne trabajo y le enseñen como buscarlo
	Ocasional.  Termina sus tareas pero se atiene a la ayuda ajena.
	Manifiesta.  Emprende sus trabajos en forma hábil y como se necesita
	Destacada.

Desempeña el trabajo sin preguntar y hace más de lo comúnmente se espera.

	3. RESPONSABILIDAD
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	No se aprecia.
	Elude responsabilidades.
	Responsable.
	Muy responsable.

	4. ACTITUD PARA TRABAJAR EN EQUIPO

Mide la cooperación con los demás
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	5. 
	Rehúye

Responsabilidades.
	Coopera sólo cuando le conviene.
	Generalmente coopera con los demás.
	Siempre coopera.

Se interesa por el bien de la organización.

	6. COMUNICACIÓN

Mide la habilidad para comunicar ideas clara y fluidamente.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	7. 
	Dificultad notoria para expresar sus ideas.
	Se comunica en forma un poco limitada.
	Se comunica en forma poco expresiva, pero eficiente.
	Gran habilidad para comunicar ideas.

	8. ADAPTABILIDAD

Mide la facultad para adaptarse a nuevas circunstancias y al equipo de trabajo.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	9. 
	Se adapta con vacilación y resistencia.
	Generalmente se adapta pero con dificultad.
	Se adapta a diversas circunstancias con poca dificultad.
	Cambia fácilmente y con poco esfuerzo Buena Integración.

	10. ASISTENCIA

Mide puntualidad y cumplimiento.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	11. 
	Ausencia permanente.
	Ausencia ocasional.

Generalmente por buenas razones.
	Muy regular.

Rara vez ausente.
	Registro plenamente satisfactorio.



	12. CONOCIMIENTO

Mide los conocimientos tecnológicos.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	13. 
	Deficiente. Posee conocimientos básicos incompletos
	Nivel aceptable. Tiene conocimientos parciales.
	Buen nivel de conocimiento.

Tiene base general y técnica.
	Excelente nivel de conocimientos para desenvolverse profesionalmente.

	9. APLICACIÓN

Mide la atención y concentración que presta al trabajo.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	Necesita supervisión para mantener la atención en el trabajo


	Generalmente presta atención.
	Comúnmente pone atención y esfuerzo.
	Siempre pone gran esfuerzo.

	
	
	
	
	

	10. DESEMPEÑO

Mide si completa un trabajo con constancia y precisión con los recursos disponibles.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	Comúnmente termina un trabajo. Necesita vigilancia para evitar errores frecuentes.  Es ordenado.


	En general completa sus trabajos. Usa adecuadamente los recursos a su alcance
	Completa ordenadamente sus trabajos. Rara vez comete errores.
	Completa sus trabajos con orden, precisión y buen criterio.  Siempre revisa su propio  trabajo.

	11. CAPACIDAD

Mide la agilidad mental y la facilidad para aceptar nuevas ideas.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	Necesita ayuda detallada para realizar un trabajo.
	Necesita una mediana cantidad de ayuda. Aprendizaje sistemático.
	Necesita poca ayuda para efectuar un trabajo.
	Aprende pronto.  Rara vez necesita ayuda.

	12. CALIFICACION GLOBAL DE LA PRÁCTICA.
En general, Ud. estima que la práctica del alumno merece la calificación.
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	
	Deficiente.
	Regular.
	Buena
	Excelente.


III. SUGERENCIAS DE LA EMPRESA.

¿Qué recomendaría Ud. para elevar el nivel de formación del estudiante?












Timbre y firma Jefe Directo Alumno 
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